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í. RESPONSABLES DEL ARCHIVO 
El Archivo está bajo ta responsabilidad del Ef>cargado de ía Unidad de Acceso a ia 
información Publica, 

ÍL FUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD 
Eí archivo de !a información funciona en un espacio físico ubicado en ia 1*. 
Avenida 2-15 2ona 3* cuenta con una persona responsable de recibir, tiltigencíar. 
Granizar clasificar, administrar, custodiar, localizar, reproducir y conservar la 
información que se ggners en la Gotaernación Departamentaí. 

III. CATEGORIAS DE LA INFORMACION 
a) Información General en to que se refiere a la estructura administrativa, raisióri 

visión, objetivos ínstiíucíoris!es,nianual de organización yisuastos. , 
b) información de recursos humanos, relacíortada con tos functonaríos y 

empleados, asfcomo personal contratado de forma temporal, 
c) información financiera, presupuesto, de ingresos y egresos, ejecución e , 

itTformes.de auditorías gubernamentales. 

iV. SISTEMA DE REGISTRO 
Seüevaun registro en base de datos físico y electrónico, en forma cronológica. 

V. PROCEDíMíENTOS Y FACILIDAD DE/«XESO AL ARCHIVO 
La información que se encuentra en ei archivo es de uso interno y externo, se 
puede consultar a través de los procedimientos establecidos en la Ley de Acceso a 

Ta inforrnafíión Pública.: 
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